
  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2019-00165 00 

DEMANDANTE: NANCY LIZZET FORERO ORTÍZ  

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
NORTE E.S.E. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

CONTROVERSIA: CONTRATO REALIDAD 

  

Encontrándose el proceso al Despacho para el trámite correspondiente, se observa 

que, en este asunto se profirió sentencia de fecha 21 de febrero de 2022; y, la 

entidad demandada, a través de su apoderada judicial, interpuso recurso de 

apelación, el cual fue debidamente sustentado dentro de los diez (10) días 

siguientes a su notificación. 

 

Ahora bien, cabe resaltar que, si bien el fallo de primera instancia es de carácter 

condenatorio, hasta la fecha las partes de común acuerdo NO han solicitado 

audiencia de conciliación, a fin de proponer una fórmula conciliatoria. 

 

En ese sentido, no habrá lugar a la celebración de la audiencia de conciliación, 

citando a las partes, antes de resolverse la concesión del recurso. 

 

En consecuencia, toda vez que, el recurso de apelación interpuesto por la entidad 

demandada fue sustentado oportunamente contra la sentencia, concédase en el 

efecto suspensivo y ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 

conformidad con lo normado en los artículos 243 y 247 del C.P.A.C.A. 

 

Se reconoce personería a la doctora Leydi Gicel Candela Silva, identificada con la 

cédula de ciudadanía 1.051.287.034, portadora de la T.P. No. 287.642 del C.S. de 

la J., como apoderada de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., 

conforme al poder allegado visible a página 7 del Archivo 35 del Exp. digital; así 

mismo, se le acepta la renuncia del poder solicitada por la doctora Candela Silva 

mediante memorial enviado al correo del Despacho el 04 de octubre de 2022. 
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Por otra parte, se le acepta renuncia del poder solicitada por la doctora Julieth 

Esperanza Castillo Gutiérrez, quien manifiesta ser una de las apoderadas de la 

parte demandante y que la abogada María Pilar Soto Vargas continuará ejerciendo 

la defensa de la actora - quien se encuentra reconocida en el presente proceso, de 

acuerdo con el memorial obrante en el Archivo 36 del Exp. Digital.  

 

Ejecutoriada esta providencia remítase, por Secretaría el expediente de la 

referencia al Superior para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ   
RYGH 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 10 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

abogadacastillojulieth@gmail.com 

Julieth_castillo17@hotmail.com 

solonabogados@gmail.com 

 

APODERADO 

DEMANDADA:  

leydicsubrednorte@gmail.com 

notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co 

subrednorte.camilo.f@gmail.com 

m.castillolopez06@gmail.com 

MINISTERIO 

PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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